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OMNIA, A TRAVES DE SU REPRENSENTANTE alvaro barrios, PRESENTA LA SIGUIENTE MOCIÓN PARA SU POSTERIOR DEBATE Y APROBACIóN

DEBATES MUNICIPALES
Debate: “Discusión en la que dos o más personas opinan acerca de uno o varios temas y en la que cada uno expone sus ideas y defiende sus opiniones e intereses.”
Sin duda los debates son enriquecedores siempre para los debatientes, para los propios moderadores, pero sobre todo para aquellos vecinos interesados en escuchar diferentes puntos de vista para hacerse una idea propia en cada tema.

Por supuesto que todos los meses se debate en los plenos, se debate con una estructura tan formal que a menudo las reglas matan el debate en sí mismo y las replicas y contrarréplicas apenas pueden existir. Es obligatorio que tengamos plenos formales como herramienta para la toma de decisiones como municipio, pero también intentamos poner facilitadores para que los vecinos y vecinas participen de ellos y en esa línea debemos seguir trabajando. Hemos puesto en horario de tarde los plenos, para que los vecinos puedan tener más oportunidades de participar en el pleno. Grabamos todos los plenos y se cuelgan en internet con el objetivo de que las interesadas e interesados puedan saber que se dijo y decidió en ellos.

Pero siempre las formas imposibilitan un coloquio más cercano, más humano y más ameno, cosa que no ocurriría en un debate más informal. Por eso desde OMNIA, se plantea la posibilidad de desarrollar debates mensuales donde de una forma más desenfadada, humana, cercana, con menos formalismos los vecinos puedan escuchar los diferentes planteamientos de cada grupo e incluso abrirles la oportunidad de poder llegar a hacer preguntas ellos mismos.

Todo aquello que sirva para que todos los Laudioarras sepan lo que ocurre en su pueblo y tengan información directa de las acciones y puntos de vista de cada partido político, es bueno para la calidad democrática de nuestras instituciones. Por todo ello OMNIA plantea la siguiente…

MOCIÓN
1.- El Pleno del Ayuntamiento de Laudio desarrollará dos debates mensuales oficiales, uno en euskera y otro en castellano, donde podrán acudir un concejal electo por grupo político.

2.- Los debates serán emitidos en directo y en un día dentro de la misma semana que se celebre el pleno, y más tarde, en días posteriores en diferido íntegramente. Los medios de comunicación deberán de ser los de referencia y de mayor audiencia en el municipio.
3.- El debate se dividirá en tres secciones: 

· Los temas tratados en pleno, tanto los reflejados en el orden del día, como los de ruegos y preguntas, dando la posibilidad a eliminar cualquier tema siempre y cuando por unanimidad se decida.

· Temas relevantes y de actualidad municipal, siempre y cuando sea aprobado por la mitad más uno de los debatientes, asumiendo un voto por grupo político.

· Ronda de preguntas hechas en directo por los vecinos a los debatientes.

4.- Serán los medios de comunicación los encargados de fijar la duración (en torno a 1,5 horas), la mecánica, los tempos y los turnos, en función de criterios objetivos y exclusivamente periodísticos.

Álvaro Barrios Medina

Portavoz de OMNIA
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